
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORTINAS

DESTINO: Asesoría de incapaces Nº 4. Inmueble calle 47 N°859 piso 1°. Dpto. Judicial LA
PLATA

LUGAR   DE ENTREGA:    Asesoría de incapaces N.º 4 Coordinar con el personal de la Delegación
de Arquitectura  sito en Calle 55 N° 584.  Tel. 221.4240260

CORTINAS MULTISTORE

* Se proveerán y colocarán sobre las ventanas, cortinas multistore y sobre las puertas sitema visillo,
ambas  marca “Riel Americano” o similar en calidad y técnica con tela lima, color gris.

* Medidas: 1° OFICINA FRENTE: 1,40 m de ancho x 1,27 m de alto aprox. (ventana)
                                                       0,90 m de ancho x 2,18 m de alto aprox. (puerta)
                  2° OFICINA FRENTE: 1,76 m de ancho x 1,27 m de alto aprox. (ventana)
                                                       0,60 m de ancho x 2,18 m de alto aprox. (puerta)
                             OFICINA HALL: 1,30 m de ancho x 1,20 m de alto aprox. (ventana ) 
OFICINAS INTER. Y CONTRAF. : 2,80 m de ancho x 0,86 m de alto aprox. X 3(ventanas)
                   
      
* La ubicación, color,  medidas y cantidades , serán verificadas en la visita.

CANTIDAD:  Ocho (8) cortinados completos.

PLAZO DE ENTREGA: Veinte (20) días. 

NOTAS ACLARTORIAS:

Se solicitará certificado de visita, el cual deberá ser incluido junto con la oferta, otorgado por Personal del
Área de la Delegación Arquitectura.Tel. 221.4240260.
El contratista deberá presentar en el momento de la visita de obra, un muestrario con la tela y color a proveer,
de lo contrario no se otorgará dicho certificado. 
Los trabajos no entorpecerán el normal funcionamiento de la dependencia.
Estará a cargo del Contratista el corrimiento del equipamiento para su preservación y todos los elementos que
se interpongan en la realización de las tareas. 
El  contratista  será  responsable  de  las  reparaciones  emergentes,  la  limpieza  y  cumplir  con  todas  las
legislaciones laborales, legales e impositivas vigentes.
Todos los materiales, insumos, herramientas y maquinarias serán provistos por el Contratista.
El  Contratista  deberá  tener  en  cuenta  aquellas  tareas  que  le  resulten:  preliminares,  accesorias  o
concomitantes.
Se informa que se utilizará a partir de la fecha ,el método de llave en mano.
Las medidas serán  verificadas por el oferente.
Las tareas deberán observar las Reglas del Buen Arte poniendo énfasis en asegurar que la totalidad de los
trabajos terminados responda a los fines para los que fueron propuestos.  

DELEGACIÓN  de ARQUITECTURA 
LA PLATA
La Plata, 2 de Noviembre de 2023
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